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ft^fe pert^cí^co salara los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
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SECGIQSÜ DE GACETA.

i’ liiOSIÍAEíNClA DEL Cü>NSEJO DE 
.\Í8TRÓÍ - ■

S. .H. la ü e in a  nueslra , Sfíflor^ 
(n . D, G .) y su augusta  l\ea l íami- 
lii con tinúan  en M adrid sin ..novo-,

. . .

MLVISTERIO DE L.\ GUERRA Y DE
ultram ar.

■ ■=■ REA'L]̂ fe- DECRETOS. '..i¡- i'.'IiUJ :iV- ,..'i l.'l .1; r.,i5l .I
■ ' Vén^b' eft\ribVnl̂ ĉ p tídb’órnâ  Üh 

IrprdvinciaM d’MáWifa 'á; l)V1^ecírod*prn- 
pillon v Molrúií'.'Míri^'díer tlé'iiiianlena,'
' 'D d d o '-é ij 'A la c io  a _díé'z‘ v'.sWle' do 

Sélié /rtbré d iV ^ n  dfcíiocTéntds-c<ncúén-
ta y’núeVeVyiÉstá'ínbi^teado
mano.i=EI M jn is lrq  de Ip G nerra y de
Ultram ar/ Ue'opMdb'0*^D¿hiieU:' ^• ' rl t ., T .' ll';- "i -

î I 1.1. IIj iW ii¿üÁMuiaaBT»'

- Vengo .eD'inoRibrbiV'db^ actlerdtf 
Gon el pfirecer deuní Goiisipjío de Mrnis- 
tros: Intendente ‘general d'd'Ejéréíto f  
Hacienda .de'.lús wiaá Eiliplifiis'á -D. doa-’ 
qiiui Escarioyi Director geñ'érardfei Es.í 
laLlecimidnla'í'periftles. i ’h- ■ ;

Dado .en-iPatació á diez y siete de' 
Setiembre delmiL®diocrenflbS'6ifícTie'n.i'
la .y>,mieive; jdEsimíMibricado de la Rdiil''
mano.4-EÍ Mlnislro ¡de ljj ( im m 'v  de!’ 
Ultramar/Leopoldo OtDonnelL' rn :;.' ■>

• •• >u¡ !!■> !!;•!• üli-drfi
!'• iT-rrr-’T; ..' l.ml-',-; -.-ij Ó -.d)

De conforjm|díiíl.c;Dn;Jo propuesto' 
por mi Consejo. de Ministros, Veiuro en 
admitir lá diMVsiúfí'qnb eiTenieiUo Ge
neral D. José Gutiérrez de la Cencha, 
Marqués de la Habana, ha hecho del car-

iu 1 quedando muy sallsle-'
ena del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo hqr d.esfmp-oñíiDO':ni‘:

Dado en Palacio R;'Vejntende Seliem- 
nre [de riiii ochocientos cincuenta y 
nueye.=̂ Bí4i;á rubricado: de^ la K í̂d 
® a n e .= a e i M in Í8tró rd e .d a !^ u e rra  y de
tJítramar, LeopoMo.(0‘Doiinell ‘ .

nmu y Hoipiijgup^. ,Cqnd,e die ,,San An 
íboflioid i)iréelor^¿<jjí|^yaÍ: d'^,.Artillería, 
'  eiigo en nóinbraíTé' Gobernador Ca- 

;pilan t^eneral de de Cuba, do
eonlonnidad con lo propuesto por mi 

,|!rq||syj.o de ¡..
Dado én Piii'iiciü a veiñle dé ’Sé- 

lleinbre de mil oghp.cie î.los, cicúenta 
•■ubi:ípaüü . dé . la . Uepl, 

liiáud. =t='¿\'Minjs.li;q j|e .1 a'Gu.̂ rVa y’ 'de 
Ullrainar. Leopoldo'0‘bonnell.

que los autorice para presentarse á di- 
'Cho'examen, ' y no seles exigirá más

'■o'.'l Ü
MIM,8TE1II0 de la GOBERNACION,

REAL DECRETO.

Vqtigp.qu pp|i)brp;r. Director gene
ral de EslableC;uhieulos: penales,, cuyo 
cp.ifgq,re.s.ulla vacante por. salida á.puo 
(lesíj,pjp de ü. Joaquín _Escario,-. á. Dqii 
du|p Darq/a .loye, íSubsccrelarib que ha 
sidofdtíli.Minister.io.de IJaci,enda. . „ .

-Dadp eniPalaeiOiá diez y ocho, de 
Setiqmjirejdp mit qdi-ocieiUo^ciijcuon: 
(,u:y.,nue>:p.j==EsDi rnbrjcado de .la Real 

Ministro de la Goíjernac|on, 
Joî q de .iVsadía, Herrera., ..

. y no ___ ___  ̂ .
documentos, que la fé de bautismo.
, Art. 41). Lu edad para^ser admili- 
dos- áĴ ’concurso no será iliénos de '16 
años ni más de 21, en 1." de Enero del 
ííub en ' que deban íngí-esar en la Aca- 
,demía.
,;Art. 47. Las insloni.'ias á que so rc- 

nere el arl. 45 se dirigirán al Director 
• dej cuerpo,.en. el Ministerio de Merina, 
cpn,a;nUpaclon al 15 de Setiembre, á 
fiji de que sean resueltas antes de 1. ® 
de Noviembre, en cuyo din deberá 

•abrirse precisamenle el concurso de 
cada año.
■ Art' 4íL '.Prév.laméiUo .ij'é'anunciará 

en los. ‘pé|dBír{c'ós clícíáf¿y'tfel íRobicp- 
nó^é! núniero' d'e'vacahles que han de 

'as nécb's(({;i(le's dcl ser- 
Ins' m.'ilerias

Segundo j Aritmética. 
Ídem: 7A'l^eb^a.

Miqo'-:- " ’ !i,q - I

PARA :LA‘ ' AC'ÁDfeSl.\' ¿B' kSTARÓ' .MAYOR DE
ARTlCtBIllA Dé ' LA'ARMADA-;
■ i' •• i.'. ■: •

' (Co-nlinuacion.)-
• i-i

■■ $i el asdifante fuese CaboHero ertr '̂ 
zado; las Ordenes millt/ares; basta
rá- jnr le de DauUsmo', el legiimohlo deú 
tíluto 'ex'pédido por ei Real -Gonsejo-de''̂  
lasiOrüenes.yda escritura d’e lOpoiéc.i»
■ uSi ■ fuese -h&rmano' carnal de otro 

qüe háva sliioi admitidié eil la Acade- 
.mift óíCíítegib ixaval, seauo no üíiciaL 
le-bffstnrá sil ifé'do bauUsmhiydd mon*- 
cronada "eBcritura'. ' - . , • i ■
' < i-Si 'el¡padre del'aafnrante l’iícsDiOri- 
cml'deUejerciio ó armadav'^ Cabaitcro: 
cruzado', hííslapá el losliiiidnio del litri- 
loi Reálfuiéftleó despar lioquelo aebe- 
dile para juslifídar' las'pruebas deestai 
línea-.!' • ; i

ios Oficiales del lejérdito de' infan- 
leria de marfnamewssUarán Real órdéR

cubrirse según 
vicio, y la extensión de 
que se exijan, expresándosq Jas obras 
ftire ‘‘I.áB co'mieñen, y' á lás.que.estarán 
;irre"lad¡is lás papelcLa.s del éxáuien, 
■púdiéñdo sin einbdrgo conlü'slarso'por 
ciialquiér ólró autor que traté las leo 
rjíís con !n inünriá .extensión.

,Arl. ;4q. , Lo.s qué hayan' olilcnido 
permiso' para pTesetUarse a) concurso 
lo veriijcaráh el día que-se preyéngá 
é'n él nnimcíó Ülicial,' en San Fernan
da, .al, DirédlOr, Siibdirecíor y SbereU- 
rlo dd la-'ACndyhiia,''el que les íi.aúi- 
f^slará. sdgiín la'S órdenés que tenga 
la fi'nrá y sitio en dónde deban'concur- 
nV al día siguiente para ser reconoci
dos pór'él lacullnlivó del eslablecimién- 
lo coh objeto de cerciorarse ilesu ap
titud risica, en cuyo reconocimiento ri • 
,je irn cuadro de exenc-ones ajustado 
esencialmente al de Iqs reemplazos del 
ejército y armada aprobado por S. M.

Art. ..YO. Despuésdcl reco'nOcimícn* 
lo, se procotlcrá al Sorteo que deter- 
iniñe el orden relativo ebn’ que han de 
ser examinados, cuyo ócío tendrá lu 
g.nr ante la junta faéuUáliv'a de la .100- 
d'emi.i,' n6 entrando en él los que ha
yan siilb ’ddélárado.s in.úli'íes.

Arl'; 51.' Eltíxánicn deingréso, que 
d^rá'^principio á cOnlrríuaci'vn, se divi
d irá 'gíi tres' ejercicios que compren
dan respectíVainqnle las malerias si- 
giiien'íés:

(Doctrina cristiana.
Gramática ca.stellarm!' 
Ereme-utos de geografía é his 
' loria: * •'• ■ •

ejcrcícidi'.^ Dibujó natnrál úolro cual-

Í quierá. ■
Leer V'lradacir bien el tran '

........... ces. ':  ' ■

Tercero ) Geometría elemental.
Ídem. .2.Trigonometría rectilínea.
Al primer ejercicio délcxámcn asis

tirá cómo Voco! (le |la Ji.'fiCa el-rL'pb- 
llan de la Acudoinia, y lanío en este 
como en el segundo y-tercero, se éia- 
minará á los aspirantes por el orden 
numérico, que' hayan obtenido en el 
sorteo.

Arl. 52. Los r»iprobndos en “cual
quiera de las matenas'que'coi'ñprcnden 
los ejercicios, quédan imposibilitados 
de eorrtinuar el eltáínen.

Arl. •55; Al'programa de preguntas 
pora la gramática bastellána, geograiíu 
é historia de España no se fu dará mas 
extensión que la que tenga en los íns- 
útulos desí'guVidaciiséñanzn; ‘fil dedoc- 
Irina crisliana.^ fomin dé to(lás¡ las 
prégiinias dél Gideci.imo do'l Padre 
Kipalda. '

En el e.xámeñ dél primer éjercicio no 
se adjudicará á los aspirantes m'ásnofa 
que la de aprobado ó desaprobado; se
gún la oj>inlon de la'mayoría.
• Arl: 54. Eerá do párlicutnr reco

mendación saber é.-icribir V hablar bien 
el francés, así cómo iradúcir inclés ú 
otro gcualquier idioma.

Arl. 55. En el áegundov lercer 
ejercicio se calilicará la súríciencia de 
)o.s aspirantes sprobodbs' cóh arre'glo 
al canon de censuras mandando obser
var en la Academia, di^cnliendo antes 
la Junta acerca de fa idoneitlad y ex
tensión do los conucimienlos del exa
minado, y próríedicndose derpnes á ía 
votación. Esta será Becreln, y se hará 
adjudicando á cada aspirante alguno 
de los números (fel I at 10, ambos in
clusive. Ga'd-á cual entregará su núme
ro en una papeleta al Secretario, dan
do al exaiñlirado' el que resiilla do <ti- 
vidir la suma de toflo.s ellos póC ef nú
mero de Volantes .si' el cocioniu cí en
tero, ó atirnonlado con una unidad si 
no lo fuera, dejando consignado' el re
siduo para la conveniünlé.cofov'acion, 
en el caso que .se obtenga para olro i?l 
mismo resultado.

Art. 56. Ademas de Tas papeléUs 
que cada aspirante saque é'n'los exáme
nes, podrá hacérselo por los Profeso
res-las preguntas qire se conceptúen 
necesarias: en la ¡nte'iigencia,'que ñu
tes de la -votación de que trata el ar- 
tíéülo a'nterior, ha de acordarse por la 
Junta si debe ó no ser aprobado;

Art. .57. Cuando'dosó mas de los 
.asplranlés-éifamlnaflos-rcsulten con un
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mismo, número'.entero, se antepone 
aquel á quien hubiese correspondido 
mayor cociente -entero ó misto; y si 
este fuese igual, habrá una segunda vo
tación para lijar entre ellos el orden 
de colocación, dando la preferencia ni 
de menor edad en el caso de que re
sultase en esta empate.

Art. 58. Si alguno de los aspiran
tes solicitase de la Junta ser examina
do de uno ó mas años de los del plan 
de estudios, podrá concedérsete esta 
gracia, distribuyendo Jas materias de 
cada año en dos ó mas ejercicios, para 
efectuar el examen de la misma ma
nera que se verifique con los alumnos 
de la Academia.

Art. 59. Al terminarse el concurso 
se extenderá por el Secretario de la 
.lunta la correspondiente acta del re
sultado habido en los exámenes; y en 
vista do la cual, y acompañando co
pia de ella visada por el Presidenle, se 
formularán por el Director las propues
tas de los que hayan sido aprobados y 
deban ingresar en la Academia, ya sea 
en clase de alumnos, ó en la de Sub
tenientes sí hubiense ganado los tres 
primeros años.

Art. 60. Diariamente se participará 
ú los aspirantes el resultado del exá- 
raen, después de ia deliberación de la 
Junta.

Art. 61. A los declarados inútiles, 
y á los que hayan sido reprobados en 
dos concursos, no se les admitirá en 
ningún otro examen.

Art. 6'2. Los documentos de califi
cación correspondientes á los indivi
duos de qué»«lrata el artíento anterior 
podrán facilUárseles á los interesados, 
ft)io solicitan, mediante un recibo del 
padre ó tutor, que se archivará en la 
Secretaría para resguardo de! Secre
tario.

Art. 65. Los documentos de califi
cación pertenecientes á individuos del 
cuerpo que hayan ingresado en la Aca
demia, no se entregarán sin orden ex
presa del Director del cuerpo, oido el 
parecer de la Junta, y formalizado en 
los casos de necesidad, el competente 
resguardo.

Art. 64. Tan luego como por la 
Superioridad se remitan las propuestas 
aprobadas, se pondrá en conocimien
to de los padres ó tutores de los as
pirantes para los efectos de la obliga
ción á que se contrae el art. 45; de
biendo tener entendido que es tam
bién de su cuidado el atender á lodos 
los demas gastos que les ocasione la 
carrera, y que con tal objeto dicha hi
poteca no podrá retirarse hasta que los 
alumnos asedéndan á Sublenionles.

Arl- 65. El uniforme que usarán los 
alumnos y Subtenientes será el de dia
rio de los demas Oficiales del cuerpo, 
con la diferencia de llevar el sombre
ro ribeteado con un galón de oro de 
flor de lis de la mitad del designado 
para estos, y en la gorra y bocaman- 
‘Ms di5 la levita que se vista,.sin capo
nas ó charreteras, y en ei sobretodo 
mi cordoncillo de oro de una línea de 
diámetro los alumnos de primer año; 
dos, distantes dos lineas entre sí, los 
do segundo y tercero, y tres, con igual 
intérvalo, los Subtenientes; usando los 
do primero segundo y lercero año de 
caponas, en los actos de formación que 
deban llevar charreteras los Subte
nientes del cuarto y demas Oficiales 
del cuerpo. Los alumnos que sean Ofi
ciales del ejército ó de infantería de 
marina conservarán el uso de las char
reteras, si bien las divisas de ia gorra 
V bocamangas de la levita deberán ser 
on un Lodo iguales a las de los demos 
alumnos de la clase á que pertenezcan.

Art. 66. Los alumnos de primero, 
segundo y tercer año no tendrán mas 
consideraciones que las correspondien
tes á los Cadetes del ejército y armada.

Arl. 67. El dia árales de abrirse 
el curso se presentarón en San Fernan

do a los mismos Jele^ que, se: expre
san en el oi*l. 49, dejando ñola al Se
cretario de la habitación que ocupan, 
y haciéndolo’ siempre que varíen de 
casa.

Art. 66. Desde el primer dia que 
asistan a la Academia, lo verilícarán 
en traje de uniforme con el correspon
diente á su clase.

Arl. 69, Los aspirantes aprobados 
no podrán ausentarse sin prévio cono
cimiento y autorización del Director de 
la Academia, al que manifestarán su 
deseo; y si lo concediese, lo podrán ve
rificar, dando parle al Secretario del 
punto á donde deba avisárseles.

, WÍÍLO VI».
Plan de estudios de la Academia.
Arl. 70. El curso de estudios de la 

Academia durará cuatro años, dividién
dose cada uno en dos semestres. Al fin 
de cada semestre se verificará el exa
men de las materias que se hayan estu
diado durante el mismo; pero únicas 
mente, será definitivo el de fin de año, 
debiendo examinarse de nuevo los que 
no hubiesen sido aprobados en ios del 
primer semestre; y si entonces tampo
co lo fueren, perderán el año lo mismo 
que el que no lo sea de las materias 
del segundo.

Arl. 71. Se llaman primeras clases 
aquellas cuyo examen es definitivo al 
fin de cada año, y segundas las que sus

exámenes puedeñi repettirse en los años 
posteriores. Igualmente se consideran 
como terceros las quê  correspondeq^ á 
ciertos ejercicios ó estudios que, aun 
cuando necesitan saberse, solo exigen 
aptitud física ó cortos esfuerzos de la 
memoria, por lo cual no se les aplica 
mas censura que la de aprobado ó des- 

, aprobado.
Art. 72. Encargándose el Subdirec

tor de la Academiatde la clase de arti
llería, y los Capitanes Profesores de las 
príñieras, se desempeñarán las demas 
entre e^os y los Ayudantes de la ma
nera m¡^ conveniente al servicio y se
gún aquel Jefe lo determino.

Art. 73. En el siguiente estado se 
expresan los materias correspondientes 
á cada año y semestre.

Años. Semestres ' primeras horas.

"  i
2."

Trigonometría esférica y j 
geometría, analítica....

Geometría descriptiva y( 
geodesia. . . . -1

2 / i\
Cálculo diferencia! . .

r

( 2.'̂ Gálculo integral ; . .]

i -i:

( *•" 
) 2.-

Mecánica racional . .j
5.“

4.“

■Mecánica aplicada á lasj 
máquinas. Resistencia) 

 ̂ de materiales . . ./ 
Artilleria en general. .; 

\ Artillería, táctica naval y j 
í nociones de la militar. (

Terceras horas. Cuartas horas.

Dibujo topográfico.

Dibujo lineal .

Idem.

Química orgánica é in-

Induslria militar. .

(Ordenanzas y ejercicios 
de iníanlería.

¡ Prácticas de geodesia y 
\ tiro ai blanco con lo- 

.] daslasclasesdearmas 
-j de fuego' portátiles, 
I usadas en ia marina.
I Ejercicios de artillería y 
 ̂ esgrima de todas las 

' armas blancas que tie-Dibujo lineal copiando! * t 4 I *1 01 iu a 9 uuiiluao u uo vic*
del natural. . . .1 „en aplicación en la

' marina.
hdem id......................... i Idem.

Dibujo lavado

Idem id.

i- >Prácticas de artillería.

Ejercicios de artillería é 
idioma inglés.

Idem id.

Se consideran como primeras clases, las de malemálicaa puras, mecánica racional y aplicada, artillería, física, química,

‘" ‘*ComoTeg?ndL,‘’ts^de rrtiíicacion. Ordenanzas, Juzgados militares, dibujo topográfico y lavado, y elaboración de ar-
lificios de guerra. . , • . j

Gomo terceras, todas las restantes comprendidas en el anterior estado.

Art. 74. El curso de los primeros 
semestres durará desde 15 de Enero 
ol 10 de Junio, en que darán principio 
los exámenes. Concluidos estos, habrá 
vacaciones hasta el 15 de Agosto que 
se abrirá el segundo semestre, dando 
l>riiici|)iú á los exámenes de este enl.® 
de Enero del año siguiente.

Arl. 75. No serán dias de clases loi 
domingos, íieslas mayores y los dias de 
gala que se refieran al Iley, Reina, 
Príncipe ó Princesa de Asturias.

Arl. 76. La Junta facultativa de ia 
Academia propondrá en cualquier tiem
po las obras que considere másá pro
pósito para que sirvan de texto en sus- 
lilucion de las que se tengan, expo
niendo las ventajas de la variación an
tes de que recaiga la competente au
torización para llevarse á efecto.

Art. 77. Coda Profesor prosenlará 
á dicha Junta facultativa, antes de prin
cipiar el semestre, el número de lec
ciones ó conferencias en que concep
túe debo dividirse el curso para que 
merezca la aprobación de la Junta y 

' del Jefe del cuerpo. Pora dichas confe
rencias se arreglarán lo.s (extos conve
nientemente, con relación al tiempo 
en que havan de estudiarse, contan
do con los'teorías más importantes y 
necesarias para la inteligencia de los 
cursos sucesivos y demas aplicaciones 
de la facultad, y reduciendo, y aún su
primiendo si es preciso, laŝ  que no 
tengan semejante importancia, aten
diendo siempre á que la lolalidad de 
curso sea asequible á una regular ca
pacidad, como la que debe suponerse 
en la mavoría de ios alumnos.

Art. 78 La enseñanza do cada cur

so ha de ser leórico-práctica, sin re
ducirse en las ciencias aplicadas, á ex
poner las teorías en las clases, sino ha
ciendo que los alumnos «e ejerciten en 
usarlas debidamente. Así, a los que 
cursan mecánica aplicada se les hará 
estudiar prácticamente las diversas 
máquinas de los talleres del arsenal y 
otros; calcular las fuerzas vivas que les 
comunican; las diversas fuerzas motri
ces que se emplean; el trabajo útil 
que ejecutan, y la resistencia que ne
cesitan sus diferentes partes, propor
cionándoles igualmente la resolución 
de las variadas cuestiones á que da lu
gar dicho estudio. Del mismo modo la 
clase de industria militar se ocupará 
en ensayos prácticos de diversas fabri
caciones, visitando los establecimientos 
propios y los de artillería del cuerpo 
que se puedan. Para la clase de cien
cias naturales se irá formando un ga
binete donde prácticamente puédanos 
tudiarse las más importantes propie
dades de los cuerpos, reacciones y aná
lisis., En la clase de geodesia se ense
ñará el manejo de los instrumentos, á 
fin de poderlos usar en el levantamien
to de planos, proponiéndose cada año 
adelantar estos trabajos. El estudio del 

•dibujo seré progresivo, ejercitándose 
especialmente en copiar objetos del ma
terial de artillería, y hasta representar 
cualquier otra máquina en la escala 
que se proponga, en el dibujo de las 
piezas y montajes, con los datos  ̂ que 
los determinan y eon los alteraciones 
que se juzguen necesarias.^

Finalmente, á las prácticas de arti
llería. que deberán tener lugar en las 
estaciones de primavera y otoño de ca

da año. se les dará, en todos sentidos, 
la mayor amplitud posible para que á 
los conocimientos teóricos adquiridos 
por los alumnos y Subtenientes puedan 
reunir los que la experiencia y la prác
tica enseñan, recogiendo ai mismo 
tiempo todos los datos que se consi
deren útiles y necesarios para lo suce
sivo.

ztrl. 79. La distribución de las ho-; 
ras de instrucción para los alumnos se 
hará por el Subdirector en principios 
de cada estación, ó cuando lo exijan 
las necesidades del servicio, procuran
do siempre que estén ocupados en las 
clases y practicas de seis á siete ho
ra? diarias en los dias no festivos, que
dándoles suficiente tiempo con las res
tantes para el estudio privado y des
canso. llegularmnnte se destinarán dos 
horas para las primeras clases teóricas 
á no ser que sea .tan corto el número 
de alumnos que parezca excesivo es
te tiempo; otras dos horas se ocuparán
habítualmente en las segundas, y las 
dos ó tres restantes se ocuparán en las 
prácticas de las respectivas clases y en 
los cjercicios de las terceras.

fSe continuará.)

SECGIOIf DE LA PROVIWCIA.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALESV* '

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia; y en virtud de 
las leyes de 4.® de Mayo da 1855 y
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i \  (le Julio de 1856 é Instrucciones 
parn su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta en el día y hora que se 
dirán las fincas siguientes.

Remate para el día 5 de Noviebre 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Gantaiejo y 
ol Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde las once de 
su mañano en adelante.

mSTItUCCIOiN PUBLICA.

Hústicas. Menor cuantía.

Vám. 
del In
venta
rlo»

17 Una tierra en el sitio del Cerro-
viejo, procedente de Instrucción 
publica de Peñas de San Pedro, en 
su término, de una fanega de ca
bida, equivalente á 70 áreas y 5 
centiáreas, linda S. Miguel Navar
ro, M. Pedro Marlinez v P. Anto
nio Navarro y N. Montes: produ
ce en renta anual 6 rs. por la que l 
ha sido capitalizada en 155 rs. y 
lasada en 160 rs. que s(!rvirán dé 
Upo en la subasta. I

18 Otra id. del mismo término y > 
procedencia de una fanega y tres I 
celemines, equivalentes á 87 áreos
y 57 centiáreas: linda S. Angel i 
Gómez, M. Felipe Sánchez. P. he- í 
rederos de Asensio Marlinez y N. | 
Montes: produce en reiila anual 
7 rs. por la que ha sido capitaliza
da en 157 rs. 50 cent., y lasada 
en 200 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

19 Otra id. del mismo término y 
procedencia, de 4 celemines de ca
bida, equivalentes á 23 áreas, y 
55 centiáreas: linda S. Alonso Bo- 
denas, M. Juan Rodenas, P. viu
da de Pedro Martínez y N. An
tonio Martínez y Pedro Navarro: 
produce en renta anual 5 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 67 | 
rs. 50 cent, y tasada en 80 rs. que 
servirán de tipo en la subasta,

20 Otra id. de igual término y pro
cedencia, de una fanega, equiva
lente á 70 áreas, 5 centiáreas: lin
da S. herederos de Asensio Marti 
nez, M. Juan Rodenas, P. José 
Sánchez y N. .Montes: produce en 
renta anual 3 rs. 50 cent., por la 
que ha sido capitalizada en 78 rs.
75 cént. y lasada en 200 rs. que 
servirán ¿e tipo en la subasta.

21 Otra id. del mismo término y 
procedencia, de 2 fanegas> equiva
lentes á 1 hectárea, 4 áreas y 14 
centiáreas: linda S. viuda de' Pe
dro Marlinez, M. camino viejo,
P. Mariano Giménez y otros yN. 
.Montes: produce en renta anual 
4 rs. 50 cent., por la que ha sido ! 
capitalizada en 101 rs. 25 cent., ¡ 
y lasada en 400 rs. que servirán i 
de tipo en la subasta.

22 Otra id. de igual término Y pro- • 
cedencia, de una fanega, eqiiiva- 
lente á 70 áreas y 5 centiáreas: 
linda S. Tomás Sánchez, M. .Juan ‘ 
Rodenas, P. Miguel Navarro y N. , 
Montes: produce en renta anual ;
17 rs. 56 cent.: ha sido lasada en 
200 rs. y capitalizada en 595 rs. j 
10 cént., que servirán de tipo en j 
la subasta. !

25 Otra id. del mismo término y > 
procedencia, de una fanega, equi
valente a 70 áreas, 5 centiáreas: 
linda S. Pedro Marlinez, M. Juan 
Rodenas, P. Tomás Sánchez, y N. 
Montes: produce en renta anual 4 
rs. 56 cént., por la que ha sido 
capitalizada en 102 rs. 60 cént. y 
Lasada en 200 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

24 Otra id. del mismo término y 
procedencia, de una fanega, equi
valente á 70 áreas, 5 centiáreas: 
linda S. Salvador García, M. car
ril viejo, P. Francisco Navarro y 
N. Montes: produce en renta anual 
6 rs. por la que ha sido capitaliza
da en 135 rs. y tasada en 200 rs. 
que servirán de tipo en la subasta. 

2b Otra id. de 10 celemines del 
mismo término y procedencia, 
cquívaleole á 58 áreas, 58 cen- 
liáreas: linda S. Marcelino Alfaro, 
M. Juan Rodenas, P. Angel Gómez, 
y N. Montes: produce en renta 
anual 6 rs., por la que ha sido ca
pitalizada en 155 rs. y lasada en 
160 rs., que servirán de tipo en 
la $ul}nsia.

26 Otra id. de igual procedencia, 
i y término, de una fanega y un ce- 
! lemin, equivulenle á 75 áreasy 89

centiáreas: linda S. Bonifacio Ro
denas y otros, M. Fulgencio Fa
jardo, P, Marcelino Alfaro, y N. 
Montes: produce en renta anua!
8 rs. 76 cént., por lo que ha sido 
capitalizada en 197 rs. iO cént. 
y tasada en 240 rs., que servirán

^de tipo en la subasta.
27 Otra id. del mismo término y 

procedencia, de una fanega, 10 
celemines, equivalente á una hec
tárea, 22 áreas y 45 centiáreas: 
linda S. Bonifacio López, M. Juan 
Rodenas. P. I’edro .Marlinez, y N. 
Montes: produce en renta anual
9 r.s.. por la que ha sido capitali
zada en 202 rs. 50 cént. y lasada 
en 400 rs., que servirán do tipo 
en la subasta.

28 Oirá id. del mismo término y 
procedencia, de una fanega, equi
valente á 70 áreas, 5 centiáreas: 
linda S. José Marlinez, M. Juan 
Rodenas, P. Pedro Sánchez, y N. 
Marcos Morcillo y Montes: produ
ce en rcnla anual 10 rs.: ha sido 
tasada en 200 rs. y capitalizada en 
225 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

29 Otra id. del propio término y 
procedencia, de ocho celemines 
de cabida equivalentes á 46 áreas 
y 70 centiáreas; linda S. Marcos 
Morcillo y Pedro Marlinez, M. Juan 
Rodenas, P. Domingo Sánchez y 
N. Alomes: produce en renta anual 
4 rs. 50 cént., por la que Jia sido 
eapilalizada en 101 rs. 25 cént. y 
tasadaen 200 rs., que servirán de 
tipo en la subasta.

30 Otra id. del mismo término y 
procedencia, de ocho celemines, 
eí^uivalenles á 46 áreas y 70 cen- 
liáreas: linda S. Antonio Navarro,
M. Juan Rodenas, P. Salvador 
García y N. .Montes: produce en 
renta anual 5 rs. por la que ha si
do capitalizada en 67 rs. 50 cént. 
y lasada en 140 rs., que servirán 
de tipo en la subasta.

51 Otra id. de igual término y pro
cedencia, deuna fanega, equivalen 
teá 70áreas, 5 centiáreas: linda S. 
Domingo Sánchez y Antonio Na
varro. M. Juan Rodenas, P. viuda 
do Pedro Marlinez y N. Montes: 
produce en renta anual 4 rs., por 
la que ha sido capitalizada en 90 
rs. y lasada en 200 rs., quo servi
rán de tipo en la subasta.

32 Otra id. del mismo término y 
procedencia de 7 celemines, equi
valentes á 40 áreas y 86 cenliá- 
reas: linda S. Pedro Marlinez, M.
Juan Rodenas, P. herederos de 
Asensio Marlinez y N. Montes: pro
duce en renta anual 8 rs. 74 cent, 
ha sido tasada en 120 rs. y capita
lizada en 196 rs. 6S cent., que 
servirán de tipo en la subasta.

55 Otra id. del propio lérinino]y pro
cedencia, de una fanega equivalen
te á 70 áreas y 5 cénliáreas: linda 
S. Bonifacio López, y Agustín Ríos

M. Fulgencio Fajardo, I*. Bonifa
cio López y N. Montes: produce en 
renta anual 8 rs. 50 cent., por la 
que ha sido capitalizada en 191 
rs. 25 cént. y lasada en 200 rs., 
que servirán de tipo en la subasta.

DE PROPIOS.

863 Una dehesa de pastos denomi
nada rambla de Üitar, pertene
ciente á los Propios de Lietor, en 
su término de 957 fanegas, equi
valentes a 667 heclárens, 99 áreas, 
16 centiáreas y 16 décimos de otra. 
Su pasto rumen», atocha, alguna 
sabina y pinos pimpollos: linda S. 
dehesa d'̂  los majales del torgor, 
M. saltador de la rambla del lor- 
gar y dehc.̂ íi de Hoya Elipe, P. pe
ña (le .Mascuñnn y rambla de Dilar 
vN. verednde hacendados: produ
ce en renta anual 240 rs.. por la 
que ha sido capitalizada en 5400 
rs. y lasadti en 5995 rs., que ser
virán de tipo en la subasta.

867 Otra id. llamada Matanza, en el 
mismo lérmino y de igual proce
dencia, de 985 fanegas equivalen
tes á 688 hectáreas, 25 áreas, 49 
centiáreas y 60 centímetros. Su 
pasto romero, atocha, sahínas, al
gunas jaras y enebros, y algunos 
pinos y pimpollos: linda S. dehesa 
del Charcon, M. término de Fé- | 
rez, P. dehesa de la hoya del To- 
roví y collado de las aguas, y N. 
dehesa de la loma y Calderones: 
produce en renta anual 300 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 6750 
rs y lasada en 9597 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

868 Otra del mismo término y pro
cedencia, llamada Hoya del Toro- 
yí, de 517 fanegas, equivalentes 
á 561 hectáreas, 24 áreas, 6o cen
tiáreas y 100 milimelro.s de otra. 
Su pasto romero, atocha, lentisco, 
alguno.s pinos pi;npoilos: linda S. 
dehesa de ia Matanza, M. lérmino 
do Férez. P. término de Elche de 
la Sierra, y N. dehesa del Collado 
de las aguas, y camino que de El
che dirige á Hellin: produce en 
renta anual 200 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 4500 rs. y la
sada en 4987 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

869 Otra id. titulada Collado de las 
aguas, del mismo término y pro
cedencia, de 345 fanegas, equiva
lentes a 241 héclóreos, 6 áreas,
59 centiáreas y 200 milé.' îmas de 
otra. 8u pasto romero, atocha, 
lentisco y algunos pinos y pimpo
llos: linda S. dehesa de la Matan
za, M. dehesa de la Hoya del To- 
roví, y camino que de Hellin va á 
Elche de la Sierra, P. lérmino do 
Elche y N. dehesa de la loma: pro
duce en reñía anual 150 rs., ha 
sillo lasada en 5125 rs. y capita
lizada en 3375 rs., que servirán 
de tipo en la subasta.

875 Otra id. denominada Castillare- 
jo y Peñaluerla, del mismo lérmi
no y procedencia de 911 fanegas, 
equivalentes á 636 hectáreas, 54 
áreas, 84 centiáreas y 96 centí
metros. Su pasto romero, atocha 
y pinos: linda S. dehesa de Horli- 
chuelas, AI. haciendas de hijar, P. 
lérmino de Ayna y N. dehesa de 
la rambla: produce en renta anual 
550 rs., por la que ha sido capita
lizada en 7875 rs. y tasada en 
9836 rs,, que servirán de tipo en 
la subasta.

876 Otra id. llamada líorlichuelas, 
del mismo lérmino y procedencia 
de 591 fanegas, equivalentes á 412 
hectáreas, 95 áreas, 29 centiáreas 
y 70 centímetros. Su pasto rome
ro, atocha y algún pino y pimpo
llo: linda S. rnmWa de D. Pablo,

M. carrera del riüIMimdo, P. de
hesa del Caslillarejo y N. dehesa 
del Paradero: produce en renta 
anual 2üü rs. por la que ha sido 
capitalizada en 4500 rs. y tasada 
en 4600 rs., que servirán de tipo 
en la subasta.

881 Otra id. llamada majada del 
Torgal, del mismo término y pro
cedencia de 352 fanegas, equiva
lentes á 245 hectáreas, 95 áreos, 
50 cenliáreasy 72cenlímetros. Su 
pasto romero, alocha, algún len- 
lisco y algunos pinos pimpollos: 
linda S. dehesa de talabe y ram
bla de los porrones, M. cuerda de 
los porrones y dehesa de los Cal
derones, P. dehesa de Dilar y N. 
vereda de hacendados: produce 
en renta anual 140 rs. por ia que 
ha sido capitalizada en 3150 rs. y 
tasadaen 3215 rs., que servirán 
de tipo en la subasta.

088 Otra id. denominada Pozo la Hi
guera, del mismo termino y pro
cedencia, de 540 fanegas, equiva
lentes á 237 hectáreas, 57 áreas,
2 centiáreas y 40 cenlíinelrus de 
otra. Su pasto rumoro, atocha y 
algunos pinos pimpollos; linda S‘. 
lérmmo (le Hellin, M. dehesa de 
la Cañada de Tobarra, P. dehesa y 
estrecho del Mullidar y N tierras 
de D. Juan Batuone; produce en 
renta anu.al 110 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 2475 rs. y ta
sada en 3285 rs., que servirán de 
tipo en la subasta.

894 Otra id. llamada Heruela y Ala- 
riscüle, de 430 fanegas, equiví^- 
lentes á 300 hectáreas, 45 áreas,
64 centiáreas y 80 centímetros, 
de igual término y procedencia 
quo la anterior. Su pasto romei’o, 
atocha y pinos pimpollos: linda S. 
camino que de Lielor conduce á 
Albacete, M dehesa de la rambla 
y Pozo-Sancho, P. tierras de Ma
riscóte y N. camino de la Herue- 
In á Mariscóle: produce en renta 
anual 140 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 5150 rs. y tasrda 
en 3295 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

111 Un terreno inculto, cotnpuesto 
de varios medianiles, en la labor 
de Casa alta, procedente de los 
Propios de Chinchilla, en su tér
mino, de 20 fanegas de cabida, 
equivalentes á 14 hectáreas, una 
área y 13 centiáreas. Su pasto ato
cha, lomillo y alguna mala-rubia: 
linda S., M. y P. propiedad deDon 
Tadeo Barnuevo y N. Don Diego 
Nuñez Robres: los peritos le han 
señalado de renta anual 40 rs., ha 
sido lasado en 800 rs y capitali
zado por la renta pericial en 900 
rs., que servirán de tipo en la su 
hasta.

112 O troid.id.de! mismo lérmino 
y procedencia, de 52 fanegas equi
valentes á 22 hecláre.as, 41 áreas 
y 8t centiáreas. Su pasto atocha, 
tomillo y fusta: linda S. llenas 
de la almagra y del ojuelo. M. y P. 
dehesa de labor del Ojuelo y N. 
vereda real: los peritos le han se
ñalado de renta 64 rs.: ha sido la
sado en 4280 rs. y capitalizado en 
la renta pericial en 1440 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

127 Otro id. llamado Cerrico colora
do de igual término y procedencia 
de 240 fanega.s, equivalentes á 168 
hectáreas, 13 áreas y 65 centíá- 
rea.s. Su pasto atocha y mala-ru
bia: linda S. y N. camino de Pé- 
trola á Allinma, .M. tierras de la 
Galana y P. los castellares y mo
jonera de la calle de liorna: los 
peritos le han señalado do renta 
ta anual 480 reales.; ha sido ta
sado en 9600 rs. capitalizada por 
la renta pericial en tOOÜO rs. que 
servirán de tipo en la .subasta.
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130 Otro i(i- llíunaiio calle de Horna, 
•dcl ínlsmó lérmirio V procedencia 
do S'l (ane f̂yá’Vle" c.iiíiída, é'quiva- 
letUes n 55 híéctdreas,|''72 áreas y 
■80 cenliárea's.'Su’páslq fusta, ma 
la-rubih y átoóha: lindií S,, M. y 
Uei*ras'dó ia tíátfaníVy íldrn'a y i\. 
tierras de, Allia ĵitíi ío  ̂ fcHtps le 
dian señalado do renta áVluaí 102 

' rs í ha sido lasx>do ten 2ÓÍO rs. y 
capitalizados póV la renía pericial 
ért 2295 rs., qlie':íerviráh de tipo 
en la súhnsta.

*32 Otro id. denominado llasa del 
•Cerro., d(;l mismo término y pro
cedencia de 156 fanegas, cquiva-

• lentes á 109 iiécláreás, 29 áreas y 
87 oe)l(iareáj.. SiijjáfefO romero, 
nrata-rubia y atocha; 'lírida S. ca- 
rñino véiit de Valencia y Ifdrras de 
Don Tadeo Burnuévo, /fl‘. Montes 
llecos y tierras,'.d'¿^ üáeliillur, P. 
camino que dé la'óasá dei Cerro vá 
á Bonete y N. lieri'aa' laboreadas 
de dícira casa: ios pérllós le'han

'Uéñnlmlo de reríín ámial 3l2 rs. 
ha sido tasado én.,624Ó’fs. y capí-

• lalizadd por la renta pericial en 
7020 rs. que "servirán de tipo en 
la subasta.

33 Otro id.'de..igual denominación 
y del mi^mO iermino y proceden* 
cía de lOí) fanegas con, varias ro- 
luraíncHip'é,'6q'u¡)glenles a 74 hoc- 
tím?as.'2ó árcas,'.o.déhiiá,i:o,as y 14 
dcclfnas,dtí ( t̂ra. ,̂ u pasto rinne- 
ro, mata-riihia y ajocha; 'JhidaS. 
camino qüb vá (le.síle, la casa del 
tlerro á Úonéte,, .Ú. lomas y. tierras 
dcT Dacljíller, 1?. y N., tierras la- | 
boreailas (Je Ja (iaŝ . dél Cerro: loj : 
jíerilos le han señalado dé renta 

.aniuií 212 rs^. ha jiid'g. l.isádo en 
2240 rs. y c.apiíálizádd por la, ren
ta p'ericial én 4170, rs.j que.servi* 
rail (Je''UpO:eri la sujáasí'a.

59 Ólr'o id., llam'adü'Baciiiiler,, del 
mismo lórniino y procedencia, en 
varios inécliahifes y lomas, de 222 
fanegas,■,ccjiii,valenles á 155 Iieclá- 

. rCiis, 52 áreas, 03 cen,íiárcí} .̂ y 10 
' décimás'de'iárí). Su pasto alucha, 

íqinillo,: málij-hibia y alguna p.ar- 
d'á: linda S. tierras de 1>. Pedru 
Paswinl Nuñez, Mi y liojTas4e 
D. (jésualdo López de ¿ajosa y S. 
camino que de la,casa del Cerro 
condece á Corral'Rubio: los peri
tos !é han'séúaludü de renta'anual 
440 rs., ha sido .Lasada ch .00.80 rs. 
y C'Unlaíjzádo'por .la renta pericial 

'en Íí9ü|) rs. que..servirán dé tipo 
Ib siibasla. , .

' 5Ó.!' Otra id. de igual' denominación 
término y proceJepeia d(í,',29l la- 
rî 'gas, equivalentes á IGl lieclá- 
reas,‘ ,85 áreas, y 1 4 'céníjáreas, 
con 59,dé(:iinas de otra' en ,varios 
médi.inpes y lomas, .S'p, pastó lo- 
milió, mata-rubia y alócha;, linda 
.S. varios propietarios, dq .Uonele, 
M. y P; tierras de Ü, Manuel Aii- 

' ' drps y N. ti(n'ras,de la, casa del 
Cerra: los peritos le .han señalado 
4,62 rs., hu. sidí:) tasada cu 9240 rs. 
ycapiializa la. p.or la renlá pericial 
en 10595 rs. que servirán de tipo 
en la subasta. ’

ADVERTENCIAS.

1.* iNo se admitirá, posluta que no 
cubra el tipo de la subasta.
. 2 . * El precio en que fuesen rema

tadas las lincas, que se adjudicarán ai 
njejor postor, sean dC: mayor ó tnenor 
cuaiítia y., procedan de Corporaciones 
civiles, se pagara en 10 plazos iguales 
do á 10 por 100 cada.uno. El primero 
a los quince dias siguientes al de no- 
Liíicarse la adjudicación, y los restan
te^ con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abier- 
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la m ensualidad 
doS elieinbreú llim o; y lo pongo en co- 
nocim icnlo délos partíc ipes pora que 
inm edialam enle p rocuren  hacer e lec
tivo el cobro en la form a acostum 
brada. A lbacete de Q clubre 
de 4 8 5 0 .^  El H abilitado, Pablo  Me
dina, p resb ile i’o.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CAUUETE.

D. Jo.sé M artínez A lbertos; A lcalde 
cosliiucional de osla villa de Cau- 
dele P residente de su Ayunta- 
mieiilo.

Hago saver: Q ue hallándose, va
cante lina de las plazas de Médico

=1= 4
.5.* Las (incas de mayor cuanfia del 

Estado continuarán .pagándcise'en los 
(pjiiic'e plazos y 'cbtorcé años (iúe pre- 
viénií el' articiilo 6: ® dé'la .ley 'de pri | 
méro!dt'.Mayo dB 4855 ^con Id bonili- i 
ca'¿iBri“ dcl 5 por lUO que cl misino 
ótófgá' á I'ü̂  compradores’ qué’ Anlici- ! 
pon uno ó mas. plazcas, juidiemlo este 
hacer el pagó óbl hO pdr'lOÜ en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
én'lá's Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 dé‘ Junio'de .1855. Las de menor 
Ciianríd SO pagarán en 2(1 plazos igua
les,' ó lo que es la.misino, dúranie 
Üi'ez V nueve anos- ' .

A, los có.iripráíióres que adlicipen 
liñÓ.ó ma's plazo's. no se liis hq'rá mas 
abotip q.ue el '3 pÓr 100 ííntial; en el 
coíTc’éiítb'dql (Jue k't pa'go h^ de egecu- 
larse. al téhór dé, lo que se ' dispone en 
las. ¡nslruccip'nés de l.^dó Mayo y 50 
de Junio (Jé' i85G.
' 4.® Según f̂ ésuUa de los anteceden- 

tqs y' demas dalos que 'existen en la 
ridininislracion especial de Ventas de 
ABIeeá Nacionáles de esta provincia, 
los (te ('lue se trilla no ¿e hallan gra
vados •cóii carga alguno, fiero si apa
reciese po'sieriormenic; sé ; iiul'emni- 
zará al comprador' en los lérmiiiús, 
(jiUe la ya' citada, léy' determina.

5.* Loé derc(ilios de' éxpédiímte, 
iia'sia la loma dé posesión, serán de 
c u 0 íi t a dp I ■ re.m o l a í 11 e.

d!* A lá Vez .que en -esta capital 
se Veriti(’ará O tro î -cmate en la Ciudad 
de Chincliítla y iío'irip, por las (incas 
que réspüClivamenl.e radican en la ju
risdicción,de su partido’judicial'.

'qué se anuncia al púli'lico, para 
conocjiujénló de los que qúiiirah inle - 
résarse -en la, adquisición dé las (incas 
insertas én el precedente, anuncio.

- NOTAS.

1. " Se consideran como bienes 
de''ó'orporacíónes civiles, los Propios, 
BéheliOtíiicia é Inslrué'ciu'n pública, cu 
y(5s priiducLDs rio ingj/eáén én las Caja 
dél Estado', y los deitias'bienes que ba
jó difcreiites denomliiacidne'á corres- 
pondeti á las provincias y á lospueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, Ids de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro' del ex-fiifúnle U. Carlos, y 
los de las órdenes inilil ares dé San 
Juarí de- Jerusalen, cualquiera (jue 
sea ílu nombré ú origen.

Albacete 2ü d.é' Setiembre de T859. 
Manuel Romero.

Cirujano titu la r do esta , y illa ,: se 
anuncia al público par».:qu.e, los as
p iran tes :á ella presénten^ süs soli
c itudes en la S ecretaria  d ií'este  Ayun- 
lam iehlo  en el térm ino, de, 2 0  dias 
á cóplar desde, lá publi.cJ.ciQU d e  es
te anuncio ,, pasados ,Io.s cuales se 
p ioveherán  en la prim era  sesión que 
ce leb re  este  M unicipio. Dicha plaza 
es tá  dolada cpii '7'.5ÜO rs. anuales 
pagados por m eses vencidos del pre. 
supuesto , m unicipal,

. Dado en E aiu lele  á veinte y n u e 
ve de -Séliembre' de mil ochocien
tos cincuen ta y 'n b ev é : -—TüSjéjMar- 
t i n e z .=  I*. A. D. A. D., M iguel Al
bertos y A ngel, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE,

D. Joaqu ín  Sánchez G antaleja, Juez 
de prim era  instancia  de esta Ca
pital de A lbacete y su partido .

P e r  el p resen te  se  cita llam a y 
em plaza á í la fa e la ' Marín y Uodri- 
guez, natu ral y v ec ina  de llc llin , 
para que en el lém iino  de  tre in ta  
dias com parezca eii e s le 'Ju z g a d o  y 
K scribania del infrascripto,, á íin de 
de s e r  nplilicada do la Sentencia 
dictada en causa seguida con tra  la 
mjsnia y  oiro.s .co n so rtes 'S o b le  fal
sificación y estafa, y para se'r ci- 
Íadíi y em plazada con' arreg lo , á ‘ la 
Ley. para an te S. L . la A udiencia 
del T errito rio , bajo apercibim iento  
q u e  do no hacerlo le parará  el p e r
ju ic io 'q u e  haya lugar.

Dado en A lbacete á veinte y sie
te de S etiem bre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve. Joaquín 
Sánchez Tianlalejo.=i=P. S . M., B e
nigno V era .'

J UZG A DO DE' PlUM ERA INSTANCIA 
EE LA RUDA.

D- Pablo Cases, Juez de prim era 
instancia de esta villa de la R o
da y su partido;

A todas las au to ridadés y  Ju sti
cias exhorto en nom bre de' S ; M., 
y de m i  paiTc l^s ruego, sirvan 
p r o c e d e r á  la cap tu ra  (do. José 
Santos Rubio que ba sido condena
do por ejecxiloria á la pona de vein
te  y cuatro  ' iirnses do prisipn cor
reccional, y conseguida que sea, Jo 
rem ílaíi á mi disposición quedando 
yo obligado á igual corresponden- 
c ío . •

L as' señas dél José  Santos’ R u 
bio, so n :-es ta tu ra  regu la r, baiba po
b lada, OJOS pardos y húm edos; pelo 
castaño , edad  tre in ta  y cinco años, 
casado con María Josefa Almansa .y  
tiene (res hijos.

■Dado en la R oda á , veinte y 
ocho de; S etiem bre de mil ochocien 
tos cincuenta , y nueve ..—P ab lo 'C a- 
s e s * ~ P o r  su  m andado, N arciso  Se- 
govia y Castañeda.

^órden.de ^O./lo/gost-o prój^imo pasado>
'ofía ,D¡Mqe\óp. gj?t\erô L.l?í̂  el
,d!a,¿^.8é.,.U,fipUrg i/ró^unq, ójlas .dpc^ 
del riiismu, .^¿íjqdjpmúón en, pp-
bji,ca Süba^iíi rk-ipjqp¡jyî á iJ,eí iiíirmí^o de 
lóSitrós^m'tmuijH^
dé seguijflq tUí.tjpriJüjlía f  Cjudad

Eófííobfl y la
V,enla;dfJ ,u u u j^  .bajn., cuyo, presu- 
nué.sio asqiende á la cantidad de 
o98,382 rs. 74 cóntimos, , .

La subasta su celebrará en los té r
minos prep'fiiiiítos. íipr ,1a inslfuccion 
(le 18 de Áiárzo do 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situuii.ren el local que ocupa 
el Minislerio ¡le Fomento, y en Córdo- 
Itfi ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto, para conocimiento del pú- 
blico, lo.s presupue.stos y condiciones 
faculta(,ivas y equnóraicas para la cons- 
IrúcCíuri ‘dé las referidas obras.’

Las ■pPüposiciones áe présénlarán

can- 
évia-

iñenle coniu'garaulM jiara.tomar parle 
én esta suba'sia será dé 20,000'reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en .efectos, de la 'Deuda pública 
a| tipo qué les 'está' ásjgníid'o por las 
respectivas d'iájioiáici.ones vigentes, y 
en los que no lo ‘tuvieren al (le su co
tización’ en la Bolsa el dia,'aniérior 
al Íljáílo para ' la; sliE'nsfa;' debiendo 
acoinjiiiñarse; á"Cadif 'plicgó'^'él docii 
meníp que ¿évédiie liáb’Or realizado el 
depósito; del' modo que previene la 
referida ih'slruecion. ' ‘

En él cáso de que résuflasch dos ó 
mas propósíérqnes iguales;^ sb celebra
rá, úni.cáméhte enlrt5 'sus agíores, una 
ségilnda licitación abierta éii los tér
minos prescritos por la cila.da iiis- 
trucqion;;advirtíé‘rdoSe qúé, la primera 
mejora admisible será de 5,(j{)f/rs., y 
quedando las;,demiis a 'i'ólqnluíl'.de los 
iicilado'reá con tal déVqüjó no bajen 
dé SOÜ^reálés. . ' ,

Madrid 12 dp Selicmbré de 1859.=  
El Dii'q'ótor general de Obras publicas, 
Jó.áé Frandíséó de Uría.

f̂od'e!o de proposición':
D. N. N. vecino de;....enterado dei

anuncio publicado -con fecha 12 de 
SeljcMnbre del corriente año, y üe las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la ailj.udicacion en |lública.«ubastü 
de. las,obras deb. afirmado de.; los tres 
primeros trozos de la carretera de se
gundo órdeii deiEórdoba á Ciudad-Real, 
coijipreiididoa entre Córdoba, v io Ven
ta cic.l -Campo bajo, se .compromete á 
tomar..á.su cargo la ejecución -de las 
expresadas obras, con .estricta sujeción 
á.los.expresados requisitos y condicio
nes, por (a cantidad d e ...... ,

(Aquíja proposición- que-se baga, 
admilleodo ó mejorando lisa y llana- 
rnonle el tipo fijado;, pero advirlleutlo 
que será desechada toda propuesta en 
que no sevexprose' detenninodamenle 
la cantidad, escrita en letra, par la 
que se compromete el proponente á la 
ejeGUCÍo.n de las obras.)

■{Fé'chá y  firma del prpponente.)

DlRECCllTi^ g e n e r a l  DE OBRAS. 
■publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real

Enel térmipp^de Iniesla se arrien
dan desdé, de Otubre hasta 1 /  de 
Abril, lós pastos dé un coto de .D.. Es- 

García, Deñarrubia-de aquella 
vecindad, que tiene .852 almudes de 
apeo.renU y.aílemas oti;os 59*2 almudes 
inco.rporádos,al mismo. Tiene ^corral y 
abréváderó en su centro, y, no se,,pas- 
lam desíie i.° de Abril que .Cunpli''» el 
arrendamiento. .
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